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El plazo de presentación finaliza el 14/08/2025 

SI429A - Programa EMEGA  

Finalidad / Objetivo 

Las ayudas se conceden en régimen de concurrencia competitiva y tienen por objeto apoyar la puesta en marcha, la 
mejora y la reactivación de iniciativas empresariales constituidas por mujeres, junto con medidas complementarias 
para favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, así como el acceso a servicios específicos de 
información, asesoramiento y orientación empresarial con el objeto de facilitar la implantación y consolidación de los 
proyectos empresariales promovidos por mujeres. Con esta finalidad, el programa Emega comprende las siguientes 
líneas de ayuda: 
a) Emega Emerxe: línea de ayudas económicas mediante incentivos para promover la puesta en marcha de nuevas 
iniciativas empresariales y la creación de empleo femenino estable por cuenta propia y ajena 
b) Emega Impulsa: línea de ayudas económicas mediante incentivos para favorecer la reactivación, la consolidación 
de empresas constituidas por mujeres, o la implantación de medidas innovadoras para la mejora de la competitividad, 
dirigidas a paliar una situación económica adversa, y que resulten necesarias para el mantenimiento del empleo por 
cuenta propia y por cuenta ajena, así como para alcanzar el necesario equilibrio empresarial y asegurar su pervivencia, 
consolidación y mejora. En ningún caso dichas medidas podrán consistir en la destrucción del empleo existente por 
cuenta propia y ajena. 
c) Emega Innova: línea de ayudas económicas mediante incentivos para impulsar la implantación de iniciativas 
empresariales de carácter innovador, con contenido científico o con base tecnológica, promovidas por mujeres y que 
supongan la creación de empleo femenino estable por cuenta propia y ajena. 
d) Emega Concilia: ayuda complementaria de las líneas Emerxe, Impulsa e Innova para promover la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, en sus dos modalidades: Concilia-promotoras y Concilia-personas trabajadoras por 
cuenta ajena. 

Beneficiarios potenciales 

 
Podrán ser beneficiarias de las ayudas del programa Emega las empresas privadas formadas por mujeres que inicien 
su actividad económica o formalicen su plan de reactivación y/o mejora en el período comprendido entre el 30 de 
septiembre de 2024 y la fecha del fin del plazo de presentación de solicitudes al amparo de esta convocatoria, siempre 
que cumplan todas las condiciones y requisitos comunes y los específicos de la correspondiente línea o tipo de ayuda 
previstos en esta orden, así como en la normativa general de subvenciones, en particular, las exigencias establecidas 
en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en su reglamento. 

Cuando se trate de empresarias individuales, la solicitud deberá ser presentada por la trabajadora autónoma. 

Cuando la actividad empresarial sea realizada por una sociedad civil, comunidad de bienes, entidad sin personalidad 
jurídica, sociedad mercantil, cooperativa o sociedad laboral, la solicitud de subvención deberá ser presentada por 
esta, y no serán válidas ni admisibles las solicitudes presentadas por las socias o comuneras a título personal.  

En todo caso, una misma persona no puede solicitar la ayuda como empresaria individual y al mismo tiempo formar 
parte de una empresa de tipo societario que también solicita la ayuda. 

2. Requisitos comunes a todas las líneas de ayuda: 
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a) Tratarse de una empresa privada con la categoría de microempresa o pequeña empresa válidamente constituida 
bajo cualquier forma jurídica según lo señalado en la letra b) de este artículo.  
 
A estos efectos, tienen la categoría de microempresas las unidades económicas que ocupan a menos de diez personas 
y cuyo volumen de negocio anual o balance general anual no superen los dos millones de euros; y de pequeña 
empresa, las unidades económicas que ocupan a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocio anual o balance 
general anual no supere los diez millones de euros. 
 
No podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades sin ánimo de lucro ni las empresas públicas o 
participadas, excepto que se trate de participaciones minoritarias de carácter temporal o préstamos participativos a 
través de algún instrumento de apoyo financiero a la iniciativa emprendedora, acordes con la previsión contenida en 
el capítulo IV del título II de la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la competitividad económica 
de Galicia. 

b) La actividad mercantil puede ser realizada por empresarias individuales, sociedades civiles, comunidades de bienes, 
entidades sin personalidad jurídica o sociedades mercantiles, incluidas las sociedades laborales, las cooperativas de 
trabajo asociado y las sociedades profesionales. 

En las empresas de tipo societario, la administración de la empresa tiene que ejercerla exclusivamente mujeres. 
Además, el capital social estará mayoritariamente suscrito por mujeres, en el caso de pequeñas empresas, e 
íntegramente suscrito por ellas cuando se trate de microempresas, excepto que la participación provenga de 
instrumentos de apoyo financiero a la actividad emprendedora conforme a lo señalado en el último párrafo del 
apartado anterior. Por lo tanto, la participación de estos instrumentos de apoyo financiero se tendrá en cuenta, junto 
con las aportaciones de ellas, a efectos de verificar el cumplimiento del requisito exigido en este artículo relativo a la 
titularidad mayoritaria o, en su caso, íntegra del capital social 

Excepcionalmente, en caso de la Emega Innova, cualquiera que sea el tamaño de la empresa, se admitirá la 
participación de personas que colaboraron en el desarrollo del proyecto de investigación base de la iniciativa 
empresarial, siempre que la mayoría del capital social sea titularidad de las mujeres emprendedoras y la 
administración de la empresa la ejerzan mujeres. 

c) Tener domicilio social y fiscal, así como establecimiento de producción o comercial en Galicia. 

d) Todas las promotoras de las empresas beneficiarias de las ayudas, con independencia de su grado de participación 
en el capital social de la empresa, deben estar de alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social o en 
mutualidad de colegio profesional y estar vinculadas laboralmente a la empresa, desarrollando de forma habitual 
su actividad profesional en ella. En los casos de pluriactividad, se entenderá que se cumple este requisito de la 
vinculación cuando la relación laboral por cuenta ajena sea a tiempo parcial con un máximo del 50 % de la jornada 
ordinaria de trabajo. 

A los efectos de este programa, no se tendrán en cuenta las autónomas colaboradoras. 

e) A efectos de este programa, los puestos de trabajo por cuenta ajena con contrato indefinido a tiempo parcial solo 
se tendrán en cuenta cuando la jornada de trabajo no sea inferior al 50 % de la jornada ordinaria de trabajo 
establecida legalmente o en el convenio colectivo que le sea de aplicación. 

Asimismo, los puestos de trabajo por cuenta ajena con contrato indefinido para la realización de trabajos de carácter 
fijo discontinuo solo se tendrán en cuenta cuando la duración de la actividad de la trabajadora no sea inferior a diez 
meses en un período de doce meses. 

f) Haber iniciado la actividad económica y la actividad laboral en los términos exigidos para cada tipo de ayuda en 
esta orden. 

A dichos efectos, el inicio del ejercicio efectivo de la actividad económica se acreditará mediante la justificación del 
alta en el impuesto de actividades económicas (IAE) o en el censo de obligados tributarios de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria; y el inicio de la actividad laboral mediante la acreditación del alta en el correspondiente 
régimen de la Seguridad Social o, en su caso, en la mutualidad de colegio profesional.  

g) La iniciativa o proyecto empresarial debe tener viabilidad técnica, económica y financiera, lo que deberá quedar 
reflejado en el Plan de negocio empresarial. 
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h) No encontrarse en ninguna de las circunstancias y prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 
10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. La acreditación de no estar incursa en ninguna de 
ellas se realizará mediante declaración responsable de la interesada.  

i) No haber percibido ayudas al amparo del programa Emega de los años 2020,2021, 2022, 2023 y 2024. 

3. Para ser beneficiarias, los requisitos y condiciones comunes y específicos de cada línea deberán cumplirse en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante el período mínimo de 
permanencia de la actividad y del mantenimiento de los puestos de trabajo (dieciocho meses), de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 24. 

Incompatibilidades 

1. Las subvenciones establecidas en esta orden para las líneas Emerxe, Impulsa e Innova son incompatibles entre sí, 
y dentro de cada línea solamente podrán ser beneficiarias de un único incentivo. Estos incentivos son compatibles 
con la ayuda complementaria Emega Concilia prevista en esta orden. 
 
2. Asimismo, las ayudas del programa Emega son incompatibles con las establecidas para la misma finalidad y 
concepto en los distintos programas de promoción del empleo autónomo, de fomento del empleo en cooperativas y 
sociedades laborales, de iniciativas de empleo y de iniciativas de empleo de base tecnológica convocadas por la 
Consellería de Empleo, Comercio y Emigración, así como con otras ayudas que para la misma finalidad y concepto 
puedan otorgar otros departamentos de la Xunta de Galicia u otras administraciones públicas o entidades privadas. 
 
3. También son incompatibles con las subvenciones a la contratación por cuenta ajena convocadas por la 
Consellería de Empleo, Comercio y Emigración, otros departamentos de la Xunta de Galicia o cualquier otra 
Administración pública, excepto que ya finalizase el período de mantenimiento del empleo exigido en la 
correspondiente convocatoria. En su caso, la contratación subvencionada a través de incentivos a la contratación por 
cuenta ajena no se podrá tener en cuenta a los efectos de este programa Emega. 

 

 Criterios de valoración 

 
1. La Comisión valorará las solicitudes conforme a los siguientes criterios: 
 
1.1. Por el empleo femenino generado y/o mantenido, por cuenta propia o por cuenta ajena de carácter indefinido, 

con el proyecto empresarial objeto de la ayuda que se solicita, hasta un máximo de 40 puntos, según lo 
siguiente: 

a) Un puesto de trabajo para mujeres: 10 puntos. 
b) Dos puestos de trabajo para mujeres: 20 puntos. 
c) Tres puestos de trabajo para mujeres: 30 puntos. 
d) Cuatro o más puestos de trabajo para mujeres: 40 puntos. 

 
1.2. Por la pertenencia a sectores económicos masculinizados: 10 puntos. 
 
 A estos efectos, se tendrán en cuenta los datos de afiliaciones a la Seguridad Social en alta laboral según régimen, 
ramas de actividad y sexo. Galicia, diciembre de 2024. Fuente: Instituto Gallego de Estadística (IGE). Se entenderá 
que hay infrarrepresentación cuando exista una diferencia porcentual de, por lo menos, 20 puntos entre el número 
de mujeres y el número de hombres 
 
1.3. Por la contribución a la integración laboral, con el proyecto para el cual se solicita la ayuda, de mujeres 
mayores de 55 años (a estos efectos, se tomará como referencia la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes) de mujeres con discapacidad con un grado reconocido igual o superior al 33 %; mujeres víctimas de 
violencia de género; desempleadas de larga duración (a estos efectos, se entenderá que están en esta situación las 
que lleven más de doce meses sin ocupación en la fecha de inicio de la actividad laboral y esta alta laboral se 
produzca a partir del 30 de septiembre de 2024). Hasta un máximo de 10 puntos, 2 puntos por cada una de estas 
situaciones que concurran en la trabajadora por cuenta propia o por cuenta ajena. Estas circunstancias deberán 
acreditarse documentalmente. 
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1.4 Por tratarse de una actividad empresarial dedicada a la prestación de servicios de conciliación (servicios de 
atención y cuidado de personas dependientes a cargo), hasta 10 puntos, según la población del ayuntamiento 
donde se desarrolle la actividad empresarial:  

a) Hasta 5.000 habitantes: 10 puntos. 
b) De 5.001 a 10.000 habitantes: 9 puntos. 
c) De 10.001 a 15.000 habitantes: 8 puntos. 
d) De 15.001 a 20.000 habitantes: 7 puntos. 
e) Más de 20.000 habitantes: 6 puntos. 

 

A estos efectos, se tendrán en cuenta las cifras oficiales de población en 1 de enero de 2024, fuente IGE. 
Para la aplicación de este criterio, se tendrá en cuenta el lugar donde se desarrolla la actividad según los datos que 
figuren en el alta del IAE o, de no constar este dato, el domicilio fiscal. 
 
1.5. Por la localización de la actividad empresarial, teniendo en cuenta la población del ayuntamiento según las 
cifras oficiales de población a 1 de enero de 2024 (fuente IGE), hasta un máximo de 10 puntos, de acuerdo con lo 
siguiente: 

a) Hasta 5.000 habitantes: 10 puntos. 
b) De 5.001 a 10.000 habitantes: 9 puntos. 
c) De 10.001 a 15.000 habitantes: 8 puntos. 
d) De 15.001 a 20.000 habitantes: 7 puntos. 
e) De 20.001 a 40.000 habitantes: 6 puntos. 
f) Superior a 40.000 habitantes: 5 puntos. 

 
Las cifras oficiales de población a 1 de enero de 2024 se podrán consultar en el portal web 
https://igualdade.xunta.gal/ 
 
1.5.1. Por la implantación o funcionamiento de la iniciativa empresarial en un ayuntamiento emprendedor: 5 
puntos. 
El listado de Ayuntamientos Emprendedores de Galicia se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://economia.xunta.gal/recursos/temas-de-interese/-/topic/0109/ayuntamientos-emprendedores 
 
Para la aplicación de este criterio, se tendrá en cuenta el lugar donde se desarrolla la actividad según los datos que 
figuren en el alta del IAE o, de no constar este dato, el domicilio fiscal. 
 
1.6. Emega Innova: los proyectos empresariales presentados al amparo de la modalidad Emega Innova que cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 8 serán valorados automáticamente con una puntuación de 15 puntos, 
teniendo en cuenta que estos proyectos suponen la creación de empleo cualificado y el desarrollo de productos o 
servicios de carácter innovador y con alto contenido científico y/o tecnológico.  
 
2. En el supuesto de que más de una solicitud obtenga la misma puntuación y no sea posible por razones 
presupuestarias adjudicar ayuda a todas ellas, a los efectos de resolver el desempate, se tendrá en cuenta la 
puntuación obtenida en cada criterio de valoración, siguiendo el orden en el cual figuran relacionados en el 
apartado anterior, empezando por el primero, hasta que se produzca el desempate; en el caso de persistir, la 
preferencia será determinada por la fecha y hora de presentación de la solicitud. 

 

Características del proyecto 

 
Emega Emerxe: Requisitos específicos y cuantía de los incentivos 
 
1. Podrán acogerse a los incentivos de la línea Emprende las empresas de nueva creación constituidas por mujeres 
siempre que, además de los requisitos y condiciones generales y comunes para obtener la condición de beneficiaria 
relacionados en el artículo 5, cumplan los siguientes requisitos específicos: 
 
 a) El inicio de la actividad económica para la cual solicita la ayuda tiene que producirse en el período comprendido  
entre el 30 de septiembre de 2024 y la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes al amparo de 
esta convocatoria, ambos incluidos. 
 
 b) Tiene que suponer la creación de los puestos de trabajo de todas las promotoras.  

https://igualdade.xunta.gal/
https://economia.xunta.gal/recursos/temas-de-interese/-/topic/0109/ayuntamientos-emprendedores
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c) Las promotoras antes del inicio de la actividad laboral deben estar desempleadas. En el caso de empresas 
constituidas por más de una promotora, esta condición deberá cumplirla, como mínimo, el 50 % de las promotoras.  
 
A estos efectos, se entenderá por persona desempleada aquella que carezca de ocupación durante un período 
mínimo de un mes inmediatamente anterior a la fecha de efectos del alta en el correspondiente régimen de la 
Seguridad Social o en la mutualidad de colegio profesional, según los datos que consten en el informe de vida laboral 
emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social y, en su caso, en el certificado de la mutualidad del colegio 
profesional.  
 
d) El alta de todas las promotoras en el correspondiente régimen de la Seguridad Social o en mutualidad de colegio 
profesional deberá formalizarse en el período comprendido entre el 30 de septiembre de 2024 y la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes al amparo de esta convocatoria, ambos incluidos.  
 
En caso de creación de empleo para trabajadoras por cuenta ajena, para que puedan ser tenidas en cuenta a efectos 
de esta convocatoria, la correspondiente alta en la Seguridad Social deberá formalizarse, como máximo, en la fecha 
de finalización del plazo de justificación de la ayuda.  
 
e) No haber desarrollado actividad empresarial en la misma actividad económica en los tres años inmediatamente 
anteriores a la fecha de efectos del alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social o en la mutualidad de 
colegio profesional de la nueva actividad para la cual se solicita la ayuda, según los datos que consten en el informe 
de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social y, en su caso, en el certificado de la mutualidad 
del colegio profesional.  
 
A estos efectos, se entenderá por misma actividad la coincidencia a nivel de tres dígitos de la Clasificación nacional 
de actividades económicas (CNAE). 
 
2. La cuantía de los incentivos de la línea Emprende se determina en atención al número de puestos de trabajo 
creados con carácter estable para mujeres, por cuenta propia o por cuenta ajena, de acuerdo con la siguiente escala: 
 

a) Incentivo de 10.000 euros a las empresas que creen el puesto de trabajo de la promotora. 
 
b) Incentivo de 16.000 euros a las empresas que creen dos puestos de trabajo para mujeres, por cuenta propia 
o por cuenta ajena con contrato indefinido, incluyendo el de la promotora o promotoras. 
 
c) Incentivo de 20.000 euros a las empresas que creen tres puestos de trabajo para mujeres, por cuenta propia 
o por cuenta ajena con contrato indefinido, incluyendo el de la promotora o promotoras. 
 
d) Incentivo de 22.000 euros a las empresas que creen cuatro o más puestos de trabajo para mujeres, por 
cuenta propia o por cuenta ajena con contrato indefinido, incluyendo el de la promotora o promotoras. 

 
3. Para la justificación de los importes de los incentivos previstos en este artículo se establece un método de costes 
simplificados consistente en un coste unitario, conforme a lo dispuesto en el artículo 53.1.b) del Reglamento (UE) nº 
2021/1060. Los importes de los citados incentivos se establecieron a través de un método de cálculo justo, equitativo 
y verificable conforme a lo indicado en el artículo 53.3.a). i) del Reglamento (UE) nº 2021/1060. 
 
Emega Impulsa: Requisitos específicos y cuantía de los incentivos 
 
1. Podrán acogerse a los incentivos de la línea Activa las empresas constituidas por mujeres que presenten un 
proyecto de reactivación para el mantenimiento del empleo y para asegurar el necesario equilibrio empresarial o 
un proyecto de mejora siempre que, además de los requisitos y condiciones generales y comunes para obtener la 
condición de beneficiaria relacionados en el artículo 5, cumplan los siguientes requisitos específicos: 

 
a) En el mes de finalización del plazo de presentación de solicitudes, debe acreditarse un período mínimo de 
tres años de realización efectiva de la actividad empresarial. Se entenderá cumplido este requisito cuando 
existan periodos de inactividad que en total no superen los tres meses y también en el caso  de empresas 
de tipo societarios que no tienen este periodo mínimo de actividad cuando sus promotoras hubiesen 
desarrollado actividad por cuenta propia como mínimo en los tres años inmediatamente anteriores  a su 
constitución. 
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b) Los proyectos de reactivación y consolidación o de mejora deberán recogerse en el plan de negocio 
empresarial y deberán consistir en alguna de las siguientes medidas:  
 
– Cambio de localización de la actividad. 
– Acondicionamiento o renovación de las instalaciones. 
– Renovación del equipamiento informático y/o aplicaciones informáticas. 
– Compra de maquinaria y/o herramientas. 
– Implantación de nuevas tecnologías para la comercialización de los productos o servicios. 
 
c) Mantener o incrementar el número de puestos de trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena 
preexistentes en la empresa. 
 
d) El alta en la Seguridad Social de las trabajadoras que ocupen los nuevos puestos de trabajo creados como 
consecuencia del proyecto de reactivación o mejora, para que puedan ser tenidas en cuenta a efectos de esta 
convocatoria, deberá formalizarse en el plazo comprendido desde el 30 de septiembre de 2024 y hasta, como 
máximo, la fecha de finalización del plazo de justificación de la ayuda 
 

2. La cuantía de los incentivos de la línea Emega Impulsa se determina en atención al número de puestos de trabajo 
existentes en la empresa, ocupados por mujeres, como consecuencia del mantenimiento o del incremento del empleo 
preexistente, por cuenta propia o por cuenta ajena, de acuerdo con la siguiente escala: 
 

a) Incentivo de 8.000 euros a las empresas que mantengan el puesto de trabajo de la promotora. 
 
b) Incentivo de 12.000 euros a las empresas con dos puestos de trabajo para mujeres, por cuenta propia o 
por cuenta ajena con contrato indefinido, incluyendo el de la promotora o promotoras. 
 
c) Incentivo de 14.000 euros a las empresas con tres puestos de trabajo para mujeres, por cuenta propia o 
por cuenta ajena con contrato indefinido, incluyendo el de la promotora o promotoras. 
 
d) Incentivo de 17.000 euros a las empresas con cuatro o más puestos de trabajo para mujeres, por cuenta 
propia o por cuenta ajena con contrato indefinido, incluyendo el de la promotora o promotoras. 

 
3. Para la justificación de los importes de los incentivos previstos en este artículo se establece un método de costes 
simplificados consistente en un coste unitario, conforme a lo dispuesto en el artículo 53.1.b) del Reglamento (UE) nº 
2021/1060. Los importes de los citados incentivos se establecieron a través de un método de cálculo justo, equitativo 
y verificable conforme a lo indicado en el artículo 53.3.a).i) del Reglamento (UE) nº 2021/1060. 
 
Línea Emega Innova: Requisitos específicos y cuantía de los incentivos 
 
1. Podrán acogerse a los incentivos de la línea Emega Innova las empresas de nueva creación que respondan a un 
proyecto empresarial de carácter innovador, en el ámbito de la investigación y de la tecnología, constituidas por 
mujeres siempre que, además de los requisitos y condiciones generales y comunes para obtener la condición de 
beneficiaria relacionados en el artículo 5, cumplan los siguientes requisitos específicos: 
 

a) El inicio de la actividad económica tiene que producirse en el período comprendido entre el 30 de 
septiembre de 2024 y la fecha del fin del plazo de presentación de solicitudes al amparo de esta 
convocatoria, ambos incluidos.  
 
b) La actividad, proceso, producto o servicio que vayan a desarrollar debe tener un claro carácter innovador, 
con alto contenido científico o tecnológico, tener como objetivo principal la aplicación de desarrollos 
tecnológicos en el ámbito productivo, de nuevo conocimiento aplicado, de resultados del avance científico y 
de I+D+i, o en los cuales la presencia de elementos intangibles generadores de valor sea especialmente 
importante.  
 
c) Tiene que suponer la creación de los puestos de trabajo de todas las promotoras. 
 
d) Las promotoras antes del inicio de la actividad laboral deben estar desempleadas. En caso de empresas 
constituidas por más de una promotora, esta condición deberá ser cumplida, como mínimo, por el 50 % de 
las promotoras.  

 



 

Síguenos en:          

 
 7 

A estos efectos, se entenderá por persona desempleada aquella que responda a la definición contenida en el 
artículo 6.1.c). 
 
e) El alta de las promotoras en el correspondiente régimen de la Seguridad Social o en mutualidad de colegio 
profesional deberá formalizarse en el período comprendido entre el 30 de septiembre de 2024 y la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes al amparo de esta convocatoria, ambos incluidos.  
 
En caso de creación de empleo para trabajadoras por cuenta ajena, para que puedan ser tenidas en cuenta a 
efectos de esta convocatoria, deberán formalizarse en el plazo comprendido desde el 1 de agosto de 2023 y 
hasta, como máximo, la fecha de finalización del plazo de justificación de la ayuda.  
 
f) Como mínimo, la promotora o una de ellas, cuando sean varias, debe ser una persona con titulación 
universitaria en cualquiera de las áreas el conocimiento en la que se basa la iniciativa empresarial.  
 
 g) No haber desarrollado actividad empresarial en la misma actividad económica en los tres años 
inmediatamente anteriores a la fecha de efectos del alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social 
o en la mutualidad de colegio profesional de la nueva actividad para la cual se solicita la ayuda, según los 
datos que consten en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social y, en 
su caso, en el certificado de la mutualidad del colegio profesional.  
 
A estos efectos, se entenderá por misma actividad la coincidencia a nivel de tres dígitos de la Clasificación 
nacional de actividades económicas (CNAE). 

 
 
2. La cuantía de los incentivos de la línea Emega Innova se determina en atención al número de puestos de trabajo 
creados con carácter estable para mujeres, por cuenta propia o por cuenta ajena con contrato indefinido, de acuerdo 
con la siguiente escala: 
 

a) Incentivo de 18.000 euros a las empresas que creen el puesto de trabajo de la promotora. 
 
b) Incentivo de 27.000 euros a las empresas que creen dos puestos de trabajo para mujeres, por cuenta 
propia o por cuenta ajena con contrato indefinido, incluyendo el de la promotora o promotoras. 
 
c) Incentivo de 32.000 euros a las empresas que creen tres puestos de trabajo para mujeres, por cuenta 
propia o por cuenta ajena con contrato indefinido, incluyendo el de la promotora o promotoras. 
 
d) Incentivo de 42.000 euros a las empresas que creen cuatro o más puestos de trabajo para mujeres, por 
cuenta propia o por cuenta ajena con contrato indefinido, incluyendo el de la promotora o promotoras. 

 
3. Para la justificación de los importes de los incentivos previstos en este artículo se establece un método de costes 
simplificados consistente en un coste unitario, conforme a lo dispuesto en el artículo 53.1.b) del Reglamento (UE) nº 
2021/1060. Los importes de los citados incentivos se establecieron a través de un método de cálculo justo, equitativo 
y verificable conforme a lo indicado en el artículo 53.3.a).i) del Reglamento (UE) nº 2021/1060. 
 
Línea Emega Concilia: Objeto, modalidades y cuantía de los incentivos 
 
1. La línea Concilia es una ayuda complementaria de las líneas Emerxe, Impulsa e Innova que tiene por objeto 
favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral o profesional, tanto de las promotoras como de las 
personas trabajadoras incorporadas a la empresa, con las siguientes modalidades: Concilia-promotoras y Concilia-
personas trabajadoras por cuenta ajena.  

 
Los incentivos previstos para esta ayuda solo podrán concederse a aquellas empresas que los soliciten expresamente 
y que resulten beneficiarias de subvención por cualquiera de las líneas Emerxe, Impulsa e Innova previstas en esta 
convocatoria. 
 
2. La modalidad Concilia-promotoras consiste en un incentivo de 3.000 euros por empresa, siempre que forme parte 
de ella alguna promotora con hija/s o hijo/s que en la fecha de finalización del plazo de justificación de la ayuda 
sean menores de tres años. 
 
3. La modalidad Concilia-personas trabajadoras por cuenta ajena consiste en un incentivo, por importe máximo de 
5.000 euros por empresa, siempre que se solicite expresamente y se opte por uno de los siguientes supuestos:  
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a) Formalización de un acuerdo o pacto de conciliación para toda la plantilla de la empresa, con las 

personas trabajadoras o representantes sindicales y vinculante para las partes, o tener un plan de 
igualdad vigente, para la implantación de nuevos sistemas de organización del trabajo para favorecer la 
conciliación y la corresponsabilidad, que contengan medidas que permitan una mayor adaptación de los 
tiempos de trabajo y la flexibilización horaria para las personas trabajadoras por cuenta ajena y que no 
estén ya recogidas como obligatorias en la legislación vigente. En este supuesto el incentivo será de 
4.000 euros por empresa. 
 
El acuerdo o pacto de conciliación deberá recoger, por lo menos, cuatro de alguna de las medidas que 
se relacionan a continuación: 
 
 – Horario flexible de entrada y/o salida en un margen de como mínimo 30 minutos. 
 
 – Jornada intensiva los viernes y/o en determinadas fechas (Navidad, Semana Santa, etc.). 
 
 – Jornada intensiva en los meses de verano. 
 
 – Bolsa de horas o posibilidad de concentrar más número de horas en un determinado día o período 
concreto y así acumular horas de libre disposición. 
 
 – Posibilidad de elegir o cambiar turnos. 
 
 – Posibilidad de reducir el tiempo de comida y adelantar la hora de salida. 
 
 – Vacaciones flexibles 
 
 – Ampliación de los permisos por nacimiento y adopción, lactancia y paternidad por encima de los 
previstos en la legislación. 
 
– Permisos retribuidos por cuidados (acompañamiento a consultas médias o enfermedad de hijos/as 
o personas dependientes) 
 
 

b) Empresas que firmen acuerdos de teletrabajo, formalizados de manera individual, con el personal 
vinculado a la empresa con contrato laboral. El incentivo en este caso será de 1.000 euros por persona 
trabajadora por cuenta ajena con un máximo de 5.000 euros por empresa. 
 
 A efectos de esta orden, se considerará teletrabajo aquel que se preste en el domicilio de la persona 
trabajadora o en el lugar elegido por esta como mínimo el 30 % de la jornada en un período de referencia 
de tres meses. 
 
 El acuerdo individual de teletrabajo reflejará, como mínimo, las condiciones en que se desarrollará la 
prestación laboral y se ajustará a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo 
a distancia. 

 
4. Tanto los acuerdos o pactos de conciliación como los acuerdos individuales de teletrabajo tienen que constar 
por escrito y estar formalizados, como máximo, en la fecha del fin del plazo de justificación de la ayuda, así como 
estar vigentes, cuando menos, durante el período mínimo de permanencia de la actividad según lo establecido en el 
artículo 24. 
 
5. Para la justificación de los importes de los incentivos previstos en este artículo se establece un método de costes 
simplificados consistente en un coste unitario, conforme a lo dispuesto en el artículo 53.1.b) del Reglamento (UE) nº 
2021/1060. Los importes de los citados incentivos se establecieron a través de un método de cálculo justo, equitativo 
y verificable conforme a lo indicado en el artículo 53.3.a).i) del Reglamento (UE) nº 2021/1060. 

Plazo de presentación de solicitudes 
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El plazo general para la presentación de las solicitudes de las ayudas establecidas en este programa comenzará al día 

siguiente de la publicación de la presente orden y finalizará el 14 DE AGOSTO de 2025.  

 
Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través del formulario normalizado (anexo 
I) disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.gal 

Referencia legislativa 

ORDEN de 9 de julio de 2025 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas del programa Emega para 

el fomento del emprendimiento femenino en Galicia, cofinanciadas por la Unión Europea el marco del Programa FSE+ 

Galicia 2021-2027, y se procede a su convocatoria para el año 2024 (código de procedimiento SI429A). (código de 

procedimiento SI429A).  

 

Información y tramitación 

  
Xunta de Galicia 
Consellería de Política Social e Igualdade 
Dirección Xeral de Promoción da Igualdade 
Subdirección Xeral de Promoción da Igualdade 
Servizo de Fomento e Promoción da Igualdade 
Edificio Administrativo San Lázaro, s/n 
15781 Santiago de Compostela (Coruña, A) 
Teléfono: 981545374 
  

https://sede.xunta.gal/detalle-procedemento?langId=es_ES&codtram=SI429A
https://sede.xunta.gal/detalle-procedemento?langId=es_ES&codtram=SI429A

